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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

LA PROVINCIA

Circular núm. 261.

Circular núm. 262.
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í I

SUSCRIC ION
CAPITAL..

£/ Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino, con fecha 
31 de Mayo último, me ha co
municado la Real orden siguiente:

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Real órden de 
30 de Julio último, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien auto-

i; n?| 
íibIí

\ ">h nVen n

En el Boletín oficial de 29 de 1 
Diciembre último se halla inserta 
la legislación que rige sobre cé
dulas de vecindad. Estas, según 
ella, deben repartirse cada año 
á domicilio por los Alcaldes, 
Inspectores y Comisarios de Vi
gilancia, y es obligación de todas 
las personas tomarlas, entregan
do en el acto por las de pago, el 
precio que las está asignado.

Sin embargo de esta termi
nante prescripción, que dichos 
funcionarios pueden ver, reiterada 
en las diferentes Reales órdenes 
contenidas en citado Boletín, 
muchos Alcaldes no solamente no 
han -efectuado la distribución y 
entrega de aquellos documentos, 
si no que algunos, ni los han re
cogido siquiera del de la cabeza 
de partido, en cuyo poder se en
cuentran, para evitarles los mayo
res dispendios que les ocasionaría 
venir por ellas á esta capital, á 
pesar de las repetidas preven
ciones que con tal motivo les 
tengo hechas.

que se remitan á este Ministerio 
ántes de i.” de Octubre inmedia
to aquellas propuestas en que, 
despues de concedidos por V. fc. 
todos los medios para que está 
facultado, aun sé solicitasen y 
fuesen necesarios mayores re- 

S. M. la REINA nuestra Señora (que 

píos guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor

tante salud.

La falta de cumplimiento á 
este servicio, además del castigo 
que merece por la desobediencia 
que lleva consigo, ocasiona males 
de consideración á los particu
lares. Ninguno de estos puede 
viajar sin Cédula de vecindad, 
sin exponerse á ser. detenido por 
sospechoso, y esto dá lugar á 
dilaciones en el viaje, y á dis
gustos muchas veces que no está 
en manos de la Autoridad el evi
tarlos.

Para que tan graves inconve
nientes no ocurran, prevengo por 
última vez á los Alcaldes que no 
hayan recogido aun en la cabeza 
de partido las Cédulas de vecin
dad, lo verifiquen inmediatamen
te, y que enseguida las distribu
yan á domicilio, entregando á 
cada persona la que deba tener, 
remitiendo á este Gobierno en el 
perentorio término de quince dias 
á contar desde la publicación de 
esta circular, la fracción de ellas 
ó parte del cuaderno que expresa 
la disposición 5.a de la primera 
de dichas Reales órdenes, cuya 
extricla observancia en sus demás 
estreñios vuelvo á recomendar. 
Burgos 13 de Junio de 1860.— 
Francisco de Otazu.

i ▲ .

que se refiera á recargos Sobre 
las contribuciones directas. Dios 
guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 51 de Mayo de 1800.,-r- 
Posada Herrera.—Señor Gober
nador de la provincia de Burgos.

Cuya superior resolución, he 
dispuesto se inserfe en el Boletín 
oficial de la, provincia, para* co
nocimiento de los Alcaldes, en
cargándoles que con toda urgen
cia, me remitan los presupuestos 
municipales para 1861, bajo la 
responsabilidad de los Ayupfg- 
mientos, inclusos sus Secretarios, 
cuidando al formarlos, de ate
nerse en un todo á lo que deter
mina la legislación del caso, y 
muy particularmente la circular 
núm. 187, publica da en el Boletín 
de 15 de Abril último.

Aunque no es de.esperar que se 
demore tan interesante servicio, 
prevengo á las Municipalidades 
que de no estar en este Gobierno 
dichos presupuestos con su cor
respondiente propuesta de am- 
trios, los que la necesiten, pqra

rizar á V. S. para aprobar hasta 
el 20 por 100, los recargos ex
traordinarios que sobre cada una 
de las contribuciones directas so
liciten los Ayuntamientos de esa 
provincia con destino al presu
puesto municipal del año próximo 
de 1861, y para conceder los i cargos que el tipo fijado de 20 
arbitrios especiales que con el ’ por 100, ó en que se propusiesen 
propio fin pretendan, siempre arbitrios para cuya aprobación 
que estos sean de los enumerados hb se halla V. S. autorizado. De 
en los artículos l.° y 5.° de la Real órden lo digo á V. S. para 
Real órden de 26 de Noviembre i su inteligencia y efectos ebraes- 
anterior; en la inteligencia de 1 pondientes, debiendo prevenirle 
que para la concesión de unos y ¡ que pasado el plazo de 1 ,°de 0c- 
otros recursos, se han de observar tubre que queda señalado rio se 
extrictamente las disposiciones ; dará curso á propuesta ‘«alguna 
referentes al particular, que con
tiene la expresada Real órden de 
50 de Julio y tenerse además 
presentes las reglas dictadas por 
la Dirección general de Admi
nistración en su circular de 15 
de Setiembre siguiente. Gomo el 
delegarse en V. S. dicha facultad 
tiene por principal objeto el abre
viar la tramitación de esta clase 
de espedientes, para que dándose 
conocimiento á las Administra
ciones de Hacienda dentro del 
plazo marcado por el artículo. 56 
de la ya repetida Real órden de 
51) de Julio, dé cuantos medios 
extraordinarios se autoricen, 
puedan estos realizarse oportu
namente y las municipalidades 
tengan ingresos positivos con que 
satisfacer las atenciones de sus 
presupuestos, S. M. se ha dig
nado mandar que dé V. S. toda 
la preferencia posible á tan im
portante servicio adoptando al 
efecto todas Jas medidas que 
considere mas eficaces para su 
pronto despacho; asi como para
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cubrir su déficit, antes de l.° de 
Agosto próximo, comisionaré 
personas (pie vayan á recogerlos, 
á costa de los morosos. Burgos 
l o de Junio de 1860.—Francisco 
de Otazu,

. Circular núm. 265.
Teniendo necesidad en este 

Gobierno de averiguar el actual 
paradero de los Sres. D. Jacinto 
Manrique, D. Mariano Paz Gó
mez y I). Juan Cordon, Gefe 
politice, Secretario y oficial 2.° 
que fueron respectivamente del 
Gobierno de la provincia de Pa
tencia, por los años de 1843 y 
1844; prevengo á los Alcaldes y 
demas dependientes de mi auto
ridad, me manifiesten, si los su- 

« getos que se mencionan, existen 
ó han fallecido en algún punto de 
esta provincia, y en el último 
caso, si han dejado herederos. 
Burgos y Junio 12 de 1860.— 
Francisco de Otazu.

Circular núm. 264.
Beneficencia.

Para poder cumplimentar lo 
ordenado porellllmo. Sr. Direc
tor general de beneficencia y sa
nidad, en el último estremo que 
comprende su circular fecha 10 
de Mayo próximo pasado, publi
cada en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm. 100, he acordado 
insertar á continuación los mo
delos que en ella se indican, pre
viniendo á las Juntas municipales 
de beneficencia de los pueblos 
donde existen establecimientos 
benéficos de. cualesquiera condi
ción que sean, que tan luego 
como reciban la presente circular, 
evacúen el primer trimestre de 
este año según se prescribe; ve
rificándolo en lo sucesivo, de 
forma que en los ocho dias pri
meros de los meses Enero, Abril, 
Julio y Octubre, se hallen en este 
Gobierno los estados parciales 
para formar el general de la pro
vincia que se ha de remitirá-la 
Superioridad.

Igualmente remitirán en los 
ocho primeros dias de los meses 
Enero y Julio, las cuentas espe
ciales de su administración, di
vididas en los dos conceptos de 
Personal y Material como en los 
mismos estados se expresa; ácuyo 
efecto las Juntas pedirán y exi
girán en caso necesario, á los 
administradores ó encargados 
del régimen y gobierno de cita
dos establecimientos benéficos, 
los. importantes datos que se re
claman y los que tengan por 
oportuno para el exacto y puntual 
cumplimiehto de este servició. 
Burgos 12 de Junio dé 1860.3=
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Circular núm. 265.

Sección de Fomento.—Miñas.

En el expediente instruido en 
este Gobierno de provincia á ins
tancia de D. Julián Sainz Cortés, 
vecino de esta Capital, y apode
rado de la Sociedad minera, ti
tulada «Cerezana», con objeto 
de que esta sociedad sea decla
rada especial minera, prévia las 
formalidades que la ley exije, he 
acordado el decreto siguiente:

«En uso de las facultades que 
se me confieren por la ley de 
Sociedades mineras de6.de Julio 
de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo esta 
escritura de la Sociedad minera, 
titulada «Cerezana». Burgos 25 
de Febrero de 1860.=Otazu».

Lo que he dispuesto se publi
que en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín oficial de esta provin
cia, en cumplimiento á lo preve
nido en el art. 8.° de la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859. Burgos 25 de Febrero 
de 1860.=Francisco de Otazu.

08 86. |0M OM'i' :

Establecimiento de baños "minerales sul- 
furosos-nitrogenados de la Fuente Santa 
de Gayangos, en la Merindad de Mon- 

tija,. provincia de Burgos.
v. i i-c ..i. ■

. v: •■ V-,- v ■
Este establecimiento, cuyas abundan

tes aguas minerales son conocidas por 
l sus efectos salutíferos desde época bas- 
i (ante remota y principiadas á estudiar 
I científicamente á principios de este siglo 

por el Sr. Gutiérrez Bueno, y en época 
mas reciente por el Sr. Sánchez Toca, 

I han llegado en nuestros dias á ocupar 
un lugar bastante distinguido en la tera
péutica médica, combatiéndose con su 
uso un gran número de enfermedades 

¡ crónicas que sería inútil tratar de des
truir con ninguna otra medicación.

Estudiadas últimamente por mi, y re
conocido en ellas en bastante abundan
cia los gases sulfhídrico, nitrógeno y 
carbónico, y las bases de sosa, de cal, 
de hierro y de magnesia con no pe
queña porción de materia orgánica 

I azoada; unido á la observación y espe- 
riencia de tres temporadas consecutivas 
correspondientes á los años de 1857, 58 
y 59, y á lo que pueden , valer los dos 
nuevos manantiales descubiertos de aguas 
ferruginosas sumamente puras y mine
ralizadas en alto grado por las sales de 
hierro,,fie sosa, de cal y de magnesia, 
sin otros gases que el aire'atmosférico; 
me ponen en el caso de poder manifestar 
al público íci muy útilesque. d chas aguas 
son para el tratamiento dé loi a clase de 
enfermedades1 de la piel; de muchas del 
aparato respiratorio y digestivo, déla 
mayor palie de las der geni o-urinario; 
para lodos los vicios humorales, como e'

. • > . OT jN.NUM 

Anuncios Particulares.

Anuncios Oficiales.

A

de 1859, se

AJ 3c oarvlsaom

DE ESTA

008*,-). ¿ ^0O*TOT!d.**V))t3

cientos sesenta.^-Franciscq (fe. la I‘azue
la. Por su mandado. Plácido' López "de 
llurralde. a***»™*******». •

aces de 
iros, con

i-01. i 01
Don Francisco de la Pezuela, Doctor en 

jurisprudencia, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido.

Por el presente segundo, edicto, cito, 
llamo y emplazo por térmiilo de veinte 
dias, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia, á los 
que se crean con derecho á heredar los 
bienes relictos por Doña Josefa Novoa, 
natural de la ciudad de Lugo, y residen
te en esta, donde ha fallecido intestada, 
para que se presenten con autorización 
en forma á deducir su acción ante mi 
Juzgado, s.egun que asi lo tengo man
dado por auto de hoy en el expediente 
de avintestato, en el que se ha presen
tado parte, Doña Antonia García López, 
soltera, natural de Lugo y residente en 
Madrid, como sobrina en primer grado 
de consanguinidad con la finad i, aperci
bidos de que pasado dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á doce de Junio de 
mil ochocientos sesenta.—Francisco de 
la Pezuela.—Por mandado de S. 8.a,,Ca
simiro Fabalis.

I or •: < "et
Don Francisco de la Pezuela, Juez tie 

primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y_su partido.

\ T6 - VE
En virtud de providencia de este día, 

el 22 del corriente mes, y sus once ho
ras de la máfi.ana, se sacará á subasta 
en los estrados de este Tribunal, un! ca
ballo negro azabache, cerrado, de tres 
dedos sobre la marca y tasado en dos 
mil ochocientos reales, el cual se halla 
depositado eñ poder de D. Marcelo Dorao, 
de esta vecindad. Lo que se hace saber 
para que los que gusten acudan dicho 
día y hora á.tiacer posturas y se les ad
mitirá siendó 'arregladas.

Burgos á trece de Junio de mil ocho-

Se halla vacante el partido de ciruja
no de Prádano de Bureba con el anejo 

‘de Baldazo, que dista media legua- Cuya 
dotación consiste en 150 fanegas de tri
go álaga de buena calida^ ocho rs. cada 
parto, excepto las pobres, casa de valde 
'y libre de toda contribución excepto la 
del subsidio industrial, siendo de obli
gación del facultativo la rasura en. Prá- 
drano de ocho en ocho dias, yen Baldar 
zo do quince en quince: los Aspirantes á 
dicha plaza pueden dirigir sus sñlfcitu- 

•des al Alcalde de aquel pueblo hasta. «I 
día Ocho de Julio próximo. (p—5) ...

contraida el mérito (pie se les exigía,.se: 
ruega á los Señores Alcaldes de todos' 
los pueblos de la provincia que hagan 
conocer este anuncio á sus respectivos 
vecinos para que los que so hallen en el 
caso de ser agraciados, presenten en 
esta Redacción, sita en la calle de Lain- 
Calvo, núm. 20, y en el término de un 
mes á contar desde la fecha de este 
anuncio, una. certificación del Coronel 
del cuerpo donde hayan servido, en la 
cual se detalle la época de su enganche, 
y el Regimiento, Batallón y Compañía 
en donde han prestado sus servicios du
rante la guerra. Los que dejen pasar el 
término citado sin hacer la reclamación 
que se les exige, perderán toda derecho, 
por lo mismo que es necesario fijar un 
plazo improrogablc á fin do verificar 
cuanto antes el reparto de la suma re
caudada.
' Burgos tí de Junio de 1860.—El 
Secretario de la Redacción, Mariano 
Lócente.

LOS VOLUNTARIOS 
PROVINCIA, 

ev
El día 24 de Noviembre 

abrió en el periódico «El Fomento» una 
suscricion para gratificar á los naturales 
de la provincia que teniendo los requi
sitos legales, se presentasen desde aque
lla fecha voluntariamente á servir de 
soldados durante la guerra de África. 
Esta suscricion ha producido la suma de 
tres mil novecientos cuarenta y tres 
reales vellón,'que se hallan depositados 
en la Caja general de esta provincia. 
Terminada la guerra, estas cantidades 
deben entrar en poder de lós que las 
han merecido, con arreglo al anuncio 
preinsartof y á fin de que tenga lugar 
el reparto i "sin dar logará reclamación 
de flingun género, y entre los que han 

hcrpético, escrofuloso, sifilítico y cual
quiera otro; para que los trastornos 
menstruales, disminución de los glóvulos 
rojos de la sangre y perversiones en la 
nutrición; para la mayor parle de las 
enfermedades del aparato locomotor y 
del sistema linfático, como reumatismos, 
parálisis, infartos y otras lesiones; para 
infinidad de trastornos del sistema ner
vioso; para todas las debilidades de los 
órganos y funciones y para otra multitud 
de dolencias que sería prolijo enumerar, 
y que pueden verse y consultarse en el 
estenso manifiesto que se dá gratis á los 
bañistas á su llegada al establecimiento.

Todo esto, unido á la buena disposi
ción de dicho establecimiento, hace que 
la permanencia en el mismo sea bastan
te grata; pues en él se encuentran bue
nas habitaciones para hospedarse con 
toda comodidad, buenos gabinetes para 
tomar los baños, una bien surtida y eco
nómica fonda, piezas de distracción, 
gabinete de lectura, un buen surtido bo
tiquín y lodo cuanto pueda encontrarse 
en un establecimiento bien montado, pa
sando ademas por el frente de su puerta 
principal la carretera y Coches-diligen
cias de Madrid y Burgos á Bilbao y re
cibiéndose el correo todos los dias á la 
una de la tarde.

Por lo tanto, durante la temporada 
del uso de las aguas, que principia el 
dia 20 del corriente y termina el 20 de 
Setiembre, se halla abierto al servicio 
público dicho establecimiento, residiendo 
en el mismo el Médico-Director y pu- 
diendo concurrir en dicha época todos 
cuantos enfermos necesiten recobrar su 
salud perdida bien seguros de encontrar 
en esta localidad cuantas comodidades y 
auxilios reclame su situación sea cual 
fuere. Pudiéndo los que abriguen algu
nas dudas, consultar anticipadamente lo 
que gusten relativo á sus padecimientos 
ó á cualquiera otra cosa que deseen sa
ber, bien al propietario D. Domingo 
Garmendia, bien al Médico-Director que 
suscribe; los que al momento los pondrán 
al corriente de todos cuantos puntos les 
sean consultados. .

Establecimiento de baños minerales de 
Gayangos 14 de Junio de 1860.—El 
Médico Director, José Genovés v Tío.

Í.8 : ' C:í

REMATE VOLUNTARIO.

El dia 25 del corriente Junio á las 
once de su mañana se rematarán en la 
ciudad de Santander én la escribanía de 
Don Ignacio Perez, sita en la calle de 
San Francisco, núm. 25 moderno, y 26 
antiguo.

1. ° Una fábrica dé harinas con su 
presa y cauces de piedra, compuesfa de-• 
dos edificios, uno que sirve para alma
cén, y otro para fábrica, ó molino con 
ocho pares de piedras, su limpia de 
trigos, y cernido de harinas correspon- - 
dientes, movido todo por dos hidráuli
cas de 22 pies de sallo, que puede, 
aumentarse aun mas. El edificio se com
pone de piso bajo, donde están las pie
dras, otros dos pisos y desván para e| 
cernido y limpia. Existe además una 
casita delante de la fábrica", compuesta 
de piso bajo para cuadra, .dos mas y 
desvan, y también otra (‘asita sobre el * 
cauce, que sirve de cuadra, y mi huertó 
entre el rio y la fábrica.

2. “ Una casa-parador á cuatro aguas ¡ 
compuesta de piso bajo, alto, desvan, 
pajar y cuadras contiguas, cí 
contener 140 caballerías "fita
huerta á la parle de atrás del edificio, 
y su cochera independiente al frente, 
separada solo por el camino real.

Estas fincas están situadas en San 
Miguel de Luenas, al pié" de la ch'esla 
del Escudo, sitio de la Veguilla frente aí 
barrio de la Puente; partido judicial de 
Villacarriedo, provincia de Santander; 
lindan con el rio Lucna y con el camino. 
real que va desde Santander á Burgos y 

la Rioja, y corresponden á la Sra. Viuda 
é Hijos do I). José Ortiz dédáTorre, á 
voluntad de quienes se rematan, segunda 
vez, por no haber llegado^en. la primera 
al tipo fijado. El precio, condicionas y,- 
demás datos estarán de manifiesto en la 
espresada escribanía, yen la callé de- 
Hernán Cortés, núm. 4; advirtiéñdíise 
que se admiten proposiciones' hasta el 
dia del remate, y que si.fuesen acepta
bles, no tendría necesidad de verificarse 
dicho acto, para la venta dedtiichaS 
fincasi .omsiíl
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i CONI'INUACKAi.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA. PROVINCIA DE BDRütiS.

Ltqxádacion del fondo 
esta provincia, correspondi

rt 

PUEBLOS.
-'--N-.J .' -------------- -------------------- ■■ -

Mansilla de Burgos.
Manuel lar de Abajo 
Mármellar de Arriba.
Masa.
Mazuela.
Máznelo.
Mecer reyes.
Medina de Pomar.
Medinilla.
Melgar.
MertndaddeCastillala Vieja 
Id. de Cuesta ürria 
Id. de Montija.
Id. de Sotoscueva.
Id. deValdeporres,
Id. de Valdivieso.
Miraveche.
Miranda.
Modubar la Emparedada-
Monasterio de Rodilla 
Id. de la Sierra.
Moritañana.
Monterrubio.
Montbrio.
Moradiilo de Sedaño
Moriana.
Nabas do Bureba.
Neyla.
Nidaguila.
Ocon de Villafranca.
Oyuelos de la Sierra- 
OÍmillos de Muño 
Id. de Sasamon 
Ontanas.
Onlomin.
Ontoria la Cantera.
Ote.
Orbaneja del Castillo.
Id. de Riopico.
Ormaza.
Ormazas.
Omitios del Camino.
Orón.
Ortigúela.
Palazuelos de Pampliga.
Jd. de la Sierra.
Padilla de Abajo.
Padilla de Arriba.
Padrones.
Palacios de Benaber.
Id. de Riopisuerga.
Id. de la Sierra.
Pampliega.
Pancorbo.
Páramo.
Pedrosa del Páramo.
Pedrosa del Principe. 
Pedrosa Riourbel.
Peral de Arlanza.
Pesadas.
Pesquera de Ebro. 
Pineda de la Sierra.
Pininilla de los Mores.
Pino de Bureba.
Poza.
Prádanos de Bureha
Presencio.
Pradoluengo.
Puebla de Arganzon.
Puentedura.
Puras de Villafranca.
Quintanaelez.
Quinlanadueflas.
Quintanalara.
Quintan aloma

suplel 
ente al

xtstencia que > 
sultód cada 
raehloen fin | 
le Diciembre

de 1849.

46
54 I
35 í
41 !, 
50 i 
89 i 
80 !

444
31

574
548 
432 
203 
299
210
578
142
551
48 

194
57
85
25
75
30
94
35
84
28
66
12
28

122 
.60 
69 
64

144
52
52
63

151
64
89
56
86
53

165
103
22
77
63

124
215
534
45
79

170
138
94
52
57 
41
28
40

515
89

185
116
184

46
42
66

128 
20
31

torio de 
año pr

Repartido 
en 1859 

¡ara completar 
dicho fondo.

...

la Coi 
óximo g

TOTAL I 
equivalente 

al 1 por 100 
de su respec

tivo cupo.

46 
54 
55 
41 
50 
89 
80 

444
31

574 
548 
452 
205 
299 
210 
578 
142 
551

48 
194
37
85 
25 
75 
50 
94 
55 
84 
28 
66 
12 
28 

122
60 
69 
64 

144
52 
52 
63 

151
64 
89 
56 
86 
53 

165 
103
22
77 
65 

124 
215 
534
45 
79 

170 
138
94 
32 
37 
41 
28 
40 

515
89 

183 
116

■ 184
i 46 

42 
66 

128
20 
31

itribuci 
oosado

Deducciones 
6 baja por 

razón de cuen
tas fallidas 

d perdones.

i

1

i 
oí iiC‘1 i'V;. I

' ,7Í (t

á ,<-.i 
.........

ton Tei 
de 185

IMPORTE . 
liquido del 

fondo 
supletorio de .

.1859. |
1

46 
54 
55 
41 
50 
89 
80 

444
31 

574 
548 
452 
205 
299 
210 
578 
142 
551
48 

194
57 
85 
25 
75 
50 
94 
55 
84 
28 
66
12
28 

122
60
69 
64 

144
52 
52 
65 

151
64 
89 
56 
86 
53 

165 
103
22
77
63 

124 
215 
534

45
79 

170 
158
94 
32 
37 
41 
28 
40 

515
89 

183 
116 
184
46
42 
66 

128
20 
31

'rito
9.

Parte q 
ha aplii 
sartidas 

de 
1858. 

---------i

11 1

• | 
,nir;4

i 
., 1

1

i

riai

je se 
ado d 
allidas

1859.

de caá

Sobrantes qttc 
resultan 

para cubrir 
perdones._

46
54
55
41
50
89
80

444
51

574
548
452
205
299
210
578
142
551

48
194
57
85
25
75
30
94
35
84
28
66
12
58

122
60
69
64

144
52
52
65

151
64
89
56
86
55

165
105
22
77
65

124
215
554
45
79

170
138
94
52
57
41
28
40

515
89

185
116
184
46
42
661,1

128
20
31

<7 n?i 
ftláte L-i

Déficit.

. .'i i

; ÍIÚ lli

IV'i id A

II

..1

i -H'JO'di

lili ÍJ.'.l

l,.j >1 ••

fSe i

o de

Aplicación 
A cubrir

Ayunta
mientos.

1 1

OT

1

-Vv.i

'■

■ ¡ r-'if!

i ob '

)

/
wnfow

■ ibiij

los

de dicho 
perdones

Por 
La Dipu
tación.

DDlí'ISi

7/)I

I ¡AJI;

11 X‘)d

|j

/ .lili

•lilhrD

.■iv.ini

'V, V?1

"i \ ; n 
lir'^it

’ -I

l'H-Olli

>. •

-b!:> t.

> >c.¡

■ ■ .

Apo 

sobrante 
de 1859

El Go
bierno.

1,84 
2,16 
1,40 
1,64 
2,00 
4,56 
3,20 

21,76
1,24 

27,96 
26,92 
21,28 
10,12 
11,96 
10,40 
28,12 

6,68 
27,04 

1,92 
8,76 
1,48 
5,40 
1,00 
5,00 
1,20 
4,76 
1,40 
3,36 
1,12 
2,64

48 
1,12 
5,88 
2,40 
2,76 
2,56 
6,76 
2,08 
2,08 
2,52 
7,04 
2,56 
3,56 
2,24 
3,44 
2,12 
7,60 
5,12 

88 
5,08 
2,52 
5,96 
9,60 

24,36 
1,80 
3,16 
7,80 
6,52 
3.76 
1,28 
1,48 
1,64 
1,12 
1,60 

21,60 
3,56 
8,32 
5,64 
8,36 
1,84 
1,68 
2,64 
6,12

80 
1,24 

iinoiíii

-íhriiii 

vntai

TOTAL 
aplicado 

á per
dones.

1,84 
2,16 
1,40 
1,64 
2,00 
4,56 
3,20 

21,76
1,24 

27,96 
26,92 
21,28 
10,12 
11,96 
10,40 
28,12
6,68 

27,04 
1,92 
8,76 
1,48 
5,40 
1,00 
5,00 
1,20 
4,76 
1,40 
3,36 
1,12 
2,64 

48
1,12 
5,88 
2,40 
2,76 
2,56 
6,76 
2,08 
2,08 
2,52 
7,04 
2,56 
5,56 
2,24 
3,44 
2,12 
7,60 
5,12

88 
5,08 
2,52 
5,96 
9,60 

24,36 
1,80 
5,16 
7,80 
6,52 
5,76 
1,28 
1,48 
1,64 
1,12 
1,60 

21,60 
5,56 
8,52 
5,64 
8,36 
1,84
1,68 
2,84 
6,12

80
1,24

lí goiói

tHf Z*1.) r) ÍK¡ 

«matos df

Existencias que 
resultan en fin de 
Diciembre de 1859 

en las Cajas 
del Tesoro.

44 16 
51 84 
35 60
39 3(i 
48
84 44 
76 80

422 24
29 76 

556 04 
521 08 
410 72 
192 88 
285 04 
199 60 
549 88 
135 32 
525 96

46 08 
185 24
55 52
81 60 
24
72 
28 80
89 24 
55 60 
80 64 
26 88
65 36
11 52
26 88

116 12 
57 60
66 24 
61 44

157 24
49 92 

z 49 92
60 48 

143 96
61 44
85 44 
53 76
82 56
50 88 

157 40
97 88 
21 12 
75 92 
60 48 

118 04 
205 40 
511 64

45 20 
75 84

162 20 
131 48
90 24
30 72 
55 52 
59 56 
26 88 
38 40

495 40
85 44

174 68 
110 56
175 $4
44 16
40 52 
65 56

121 88
19 20

76

Establecimiento Tipogiíhco de la Excma.Diputación; á cabqo de Jiménez .


